
Ayuntamiento de Tórtola de Henares

ANEXO I

SOLICITUD- DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA TOMAR PARTE EN EL PLAN DE
EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES (GUADALAJARA).

1.DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y apellidos

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Fax Teléfono 
móvil

Correo electrónico

Por medio del presente escrito 

SOLICITO: participar en la convocatoria para la selección y contratación
laboral  temporal  de  trabajadores  efectuada  por  el  Ayuntamiento  de  TÓRTOLA  DE
HENARES (GUADALAJARA), conforme a las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía, y
publicadas en el BOP nº___, de fecha________, en el marco de la Orden 220/2024, de
27 de  diciembre (DOCM Nº 3, de 07/01/2025) de la Consejería de Economía, Empresas
y Empleo.

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

1. Que reúno todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para
participar en el programa para la contratación de personas desempleadas y en situación
de exclusión social convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Tórtola de Henares.

2. Que acepto el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos por la
Comisión  Local  de Selección  para  la  selección  de  beneficiarios/as  del  Programa,  que
establecen las Bases de selección aprobadas por el Ayuntamiento de Tórtola de Henares.

3. Que me comprometo a comunicar documentalmente las variaciones que se
produzcan respecto a mi situación personal y/o familiar, no pudiendo ser seleccionado/a
mientras no se actualicen dichos datos.

4. Que no me hallo incurso en causa  de incapacidad,  según la legislación
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vigente,  no  padezco  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  del  puesto  de  trabajo,  no  he  sido  separado  mediante
expediente disciplinario  del  servicio  al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las
Entidades Locales y no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

5.  Que  a  fecha  de  hoy  no  percibo  prestación  por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

6. Que el colectivo al que pertenezco, según lo dispuesto en Orden 220/2024,
de 27 de  diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo es:
(SEÑÁLESE EL QUE PROCEDA)

Colectivo al que pertenece:

a)  Personas  demandantes  de empleo  y  servicios  inscritas  en  una Oficina  Emplea  de
Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta
y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 días,
dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos
grupos:                        

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de
prestaciones contributivas por desempleo

2º.  Personas  menores  de  30  años  o  mayores  de  66  años,  en  las  mismas
condiciones  que  en  el  ordinal  anterior,  cuando  tuvieran  responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para
su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido  priorizadas  por  las  Oficinas
Emplea de Castilla-La Mancha.

3º.  Personas  entre  30  y  66  años,  ambos  incluidos,  que  hayan  cotizado  en  el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los
diez años anteriores a contar desde la publicación de la orden y que estén inscritas
como demandantes de empleo no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La
Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación
por desempleo a nivel contributivo.

4º.  Personas  que,  conviviendo  con  una  persona  dependiente,  pertenezcan  a
familias en las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas
como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado
de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

b)  Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  en  situación  laboral  de  no
ocupadas, registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una discapacidad
en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la Seguridad Social
que tengan reconocida  una pensión de incapacidad permanente en el  grado de
total, absoluta o gran invalidez.

c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas
con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o estén
inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos
casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de
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un  contrato  formativo  para  la  obtención  de  la  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente nivel de estudios.

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.

e) Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de
seres humanos.                                                                        

f) Colectivos relacionados en el  artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de
Diversidad  Sexual  y  Derechos  LGTBI  en  Castilla-La  Mancha.  A  efectos  de  esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

g) Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de
esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores cuyo contrato de
trabajo se  extinga  conforme a lo previsto  en los  artículos  169  a 185  del  texto
refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5
de mayo, siempre que tengan una antigüedad mínima en la empresa o grupo de
empresas de dos años. En el caso de trabajadores con contrato a tiempo parcial o
fijos discontinuos la antigüedad se computará de fecha a fecha desde la fecha de
ingreso en la empresa, hasta la fecha del despido.

7. Que los datos y documentos presentados son ciertos.

Asimismo, autorizo al Ayuntamiento de Tórtola de Henares a recabar
información relativa a prestaciones y demanda de empleo en las Oficinas del
Servicio Público de Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
así como a la consulta de sus datos en el Padrón Municipal de Habitantes y otros
registros municipales. 

Autorizo expresamente al Ayuntamiento de Tórtola de Henares:

1º.  A  comprobar  la  veracidad  de  los  datos  aportado  junto  con  la
solicitud.

2º. A solicitar a los Organismos e instituciones públicas competentes
información sobre los datos de la solicitud, para su comprobación actualización,
etc., que estime conveniente.

En  cumplimiento  del  REGLAMENTO  (UE)2016/679  DEL  PARLAMENTO
EUROPEO Y DEL  CONSEJO sobre  Protección  de Datos,  le  informamos  que  sus
datos  serán  incorporados  a  los  tratamientos  del  AYUNTAMIENTO  DE
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES (GUADALAJARA) utilizando los mismos
con las limitaciones y en la forma que impone el citado Reglamento y otras leyes
que afectan a las administraciones locales. La finalidad de estos tratamientos es la
de ser utilizados en la presentación del servicio solicitado. En el caso de que usted
quiera ejercitar los derechos que le asisten, deberá dirigirse a nuestro Delegado e
Protección  de  Datos  al  e-mail:  agfemiliano@gmail.com  o  a  la  dirección  del
Ayuntamiento. Para más información al respecto, acceder al “Aviso Legal” en la
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Web: www.tortoladehenares.es-

Habiendo  leído  la  presente  información  sobre  Protección  de
Datos  Personales,  SI__/NO__  AUTORIZO,  con  mi  firma  este
documento y de forma expresa e inequívoca  , el tratamiento de los
datos personales aportados.

En Tórtola de Henares, a         de                        de 202  .

EL/LA SOLICITANTE, 

Fdo.: ____________________
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Marcar

con  una
X

Requisitos y méritos Documentación  para  acompañar  a  la
solicitud

Desempleado Tarjeta  de  demanda  de  empleo,  con  los
periodos de inscripción de la demanda

Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)

Las personas que hayan cotizado
en  el  Régimen  Especial  de
Trabajadores  Autónomos al
menos  veinticuatro  meses  y
hayan  estado  inscritas  como
demandantes  de  empleo,  no
ocupadas,  en  las  oficinas  de
empleo  de  Castilla-La  Mancha,
durante  doce  o  más  meses,
dentro  de  los  dieciocho  meses
anteriores a la fecha del registro
de la oferta en dichas oficinas.

Acreditación del SEPECAM

Las  personas  inscritas  como
demandantes  de  empleo,  no
ocupadas,  en  las  Oficinas  de
Empleo  de  Castilla-La  Mancha
que,  conviviendo  con  una
persona  dependiente,
pertenezcan a familias en las que
ningún miembro esté empleado y
aquellas personas inscritas como
demandantes  de  empleo,  no
ocupadas,  que  hayan  estado
fuera del mercado de trabajo por
haber  sido  cuidadoras  de
personas  dependientes
siempre  que,  en  ambos  casos,
hayan  permanecido  inscritas
durante  doce  o  más  meses,
dentro  de  los  dieciocho  meses
anteriores a la fecha del registro
de  la  oferta  en  las  oficinas  de
empleo.

La acreditación de esta situación se efectuará
exclusivamente mediante la aportación de la
correspondiente  resolución  de  Bienestar
Social,  en  la  que  figure  la  condición  de
dependiente,  unida  al  certificado  de
convivencia;  o bien,  mediante  el  certificado
de  Bienestar  Social  en  el  que  se  declare
reconocido como cuidador al solicitante.

Personas  discapacitadas que
hayan  estado  inscritas  como
demandantes  de  empleo,  no
ocupadas,  en  las  oficinas  de
empleo  de  Castilla-La  Mancha,
durante  doce  o  más  meses,
dentro  de  los  dieciocho  meses
anteriores a la fecha del registro
de  la  oferta  en  las  oficinas  de
empleo.

 Acreditación con informe de discapacidad.
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Mujeres víctimas de violencia
de género

Se acreditará con la documentación prevista
en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 -
B.O.E. de 10/12/2008.

Nivel de rentas.

 

Se acreditará:

Trabajadores por cuenta ajena, con la última
declaración de IRPF.

Autónomos con la última declaración del IRPF

Desempleados con la certificación emitida por
el SEPE. 

- Certificado del Servicio Público de Empleo,
en el que conste el periodo de inscripción de
desempleo  en  los  últimos  24  meses  y  su
situación.

- Certificado de prestaciones e ingresos del
Servicio  Público  de  Empleo  de  todos  los
miembros de la unidad familiar  mayores de
16 años que convivan con el solicitante, que
deberá solicitar a dicho servicio o llamando al
teléfono  901  11  99  99,  indicando
específicamente  que  se  certifique  si  se
percibe o no los conceptos por prestación por
desempleo,  subsidio  o  la  subvención  del
programa  Prepara.  Los  miembros  de  la
unidad  familiar  deberán  presentar  las  tres
últimas nóminas o la última declaración del
IRPF, en caso de que estén trabajando.

Las  pensiones  de  alimentos  a  favor  de  los
hijos se considerarán un ingreso más de la
unidad familiar. 

Se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca
de  primera  vivienda  o  alquiler,  que  se
justificará con certificado entidad financiera o
recibo de alquiler, descontándose su importe
de los ingresos.

Prestaciones.

Miembros  de  la  unidad
familiar  (cónyuge e hijos/as o
tutelados/as menores de 26 años
o  personas  discapacitadas  (con
una discapacidad reconocida de,
al  menos,  el  33%)  y  que
carezcan de ingresos superiores
al  75%  del  salario  mínimo
interprofesional.

Los  de  más  de  26  años,  si
conviven  y  tienen  ingresos,
deberán computar como persona
adicional,  imputando el  50% de
su renta.

Declaración  responsable  e  informes  de
trabajadores sociales.

Libro de familia y/o certificado de convivencia
expedido por el Ayuntamiento.
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Discapacidad igual o superior
al 33%.

Certificado  del  órgano  competente
reconociendo  la  discapacidad,  porcentaje  y
tipo.

Certificado médico acreditativo de que puede
realizar el trabajo solicitado.

Títulos  acreditativos  de
experiencia profesional y méritos
académicos

En  cumplimiento  del  REGLAMENTO  (UE)  2016/679  DEL  PARLAMENTO
EUROPEO Y DEL  CONSEJO sobre  Protección  de Datos,  le  informamos  que  sus
datos  serán  incorporados  a  los  tratamientos  del  AYUNTAMIENTO  DE
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES (GUADALAJARA) utilizando los mismos
con las limitaciones y en la forma que impone el citado Reglamento y otras leyes
que afectan a las administraciones locales. La finalidad de estos tratamientos es la
de ser utilizados en la presentación del servicio solicitado. En el caso de que usted
quiera ejercitar los derechos que le asisten, deberá dirigirse a nuestro Delegado e
Protección  de  Datos  al  e-mail:  agfemiliano@gmail.com  o  a  la  dirección  del
Ayuntamiento. Para más información al respecto, acceder al “Aviso Legal” en la
Web: www.tortoladehenares.es.

Habiendo leído la presente información sobre Protección de Datos Personales,
SI__/NO__  AUTORIZO,  con mi  firma este  documento  y  de  forma expresa  e
inequívoca , el tratamiento de los datos personales aportados.

En Tórtola de Henares, a      de                    de 202  

EL/LA SOLICITANTE,

Fdo.: _________________________

SR.  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TÓRTOLA  DE  HENARES
(GUADALAJARA)                                                                                                               
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